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MUNICIP^LID^D OE  COLl^l^

DECRETO  NO:  E_1648/2oi7

E!
COLINA,   28 de Julio   de 2017.

VISTOS:     Estos     antecedentes:     Memorándum
NO  887/17 de fecha 28  de Julio  de 2017, del Director de Administración y Finanzas
mediante el cual solicita Decreto Alcaldicio que apruebe los Términos de Referencia
lD   NO   2683-224-L117,   y   llamase   a   licitación   pública   del   proyecto   denominado
"Servicio de  Estadía  en  habitación  Single  para  dos  Funcionarios,  en  la  Ciudad  de

Viña  del  Mar";  y  en  virtud  a  las  atribuciones  que  me  confiere  la  Ley  NO  18.695,
Orgánica   Constitucional  de   Mun¡cipalidades;   Ley  NO  20.285,   sobre  acceso  a   la
información  pública  y  su  reglamento,  Ley  NO  19.880,  base  de  los  procedimientos
administrativos que rigen  los actos de 'os órganos de  la administración del estado.

DECRETO:

1.-    Apruébense    los    términos    de    referencia
ID  NO 2683-224-L117,  del  proyecto denominado   "Servic¡o de Estadía en  habítación
Single para dos Funcionarios,  en  la Ciudad de Viña del  Mar'';  Copia de la sol¡c¡tud -
Términos de Referencia,  pasan a formar parte integrante del presente Decreto.

den
enlaCi

2.-  Llamase  a  l¡citación  pública  para  el  proyecto
ado "Servicio de Estadía en habitación Single para dos Funcionarios,
dad de Viña del  Mar".
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DISTRIBUCION:

A'caldía

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

FDO.)  ELIZABETH  ARELLANO QUIROGA
ALCALDESA (S)

FDO.) ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO MUNICIPAL (S)

ARRIAGADA
lPAL (S)
mCm.

Secretaría  Municipal
Dirección  de Control
Dirección de Administración y Finanzas
Unidad de Adquisic¡ones
Ley de Transparencia
Oficina de Partes y Archivo
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MUNICIPALIDAD  DE  COLINA
Dirección de Adm¡nistración y Finanzas

l.

"á*

DE        :    SR.MANUELNUÑEZQUEZADA
DIRECTOR DE ADM. Y FINANZAS

MEMORÁNDUM NO  86}/2oi5.

MAT.:  Lo que indica

Colina, jul¡o  28  de  2017.

A          :    SR. ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO MUNICIPAL (S)

En  relación  a  la  solicitud   NO   17  de  RR.HH.  dependiente  de  ADM.  Y  FINANZAS,
solicito a  Ud.,  Gestionar decreto alcaldic¡o,  que apruebe  los términos de referencia
y   llame   a   l¡citación  lpública,   para   Estadía   en   Habitac¡ón   Single   para   dos
func'ionarios municipales,  ID 2683-224-L117

28    JUL,    2017
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U^l'DAD DE ADQUISICIONES

TER:!ñi=SCÉÉ¥É!Í3+#N?JÁa~t-Z¿¢-¿//t,
PROCESO DE COMPRA  MENOR O IGUAL A 100 UTM (L1) A TRAVES DEL PORTAL www.mf'rÍHi]m,,hlim ri

REQu'RENTE  :  Unldad do Recursos  Humanos                                                                 SOLICITUD  N®:  17/2O17,      Z7 do Jiillo de 2017.
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-         Esladía  en  hote'  habitac¡Ón  s¡ng'ei    los  d'as  g  y  lO  de  Agosto  de  2017,  en  la  cuidad  de  V¡f,a  del  Mar  (Reñaca),  para  asistencia  a
capac¡tacíón   nac¡onaI   Ley   19.418   actuaI¡zada   ¡nteracción   entre   mun¡cip¡os,   organlzaciones   comunjtar¡as   y  juntas   de   vecinos,   a
realizarse óñ'`el  hote' Montecarlo,  Reíiaca los días  10 y 11  de Agosto de 2017.

As¡stem  H,Ida  Moralos  Miranda  y Va'eska Abarca V¡llarroel.

-         Monto Presupuestarlo
Est,mativo  l

$  5oo.ooo  (quin¡entos mi' pesos)                                          D¡sponible   E

CRITER'OS  DE EVALUACION (Los crlter¡os de evaluación selecclonados deberán dar un  porcentaje total del  100%)

Estog cr¡ter¡os se encuentran definidos en   Anoxo  N'1  Pauta  do Evaluac¡ón  do las Ofortas (adiunto)

1.  Ofer'a Económica 40
11.  Crlter¡os  Sustentables'.

6.  Serv¡clo Post Venta 11.1   Eficiencia  Energétíca

2.  Plazo  (entrega  o  ejecuclón  en  d'ashábiles)
7.  Exper¡encía 11.2  ]mpacto  Medío Ambien(al 10

3.  Oferta   Técnlca de  los 50
8.  Comportam¡ento 1 1 .3 Condjciones do emp'eo

B¡enes o Serv¡cios Contractual Anterior y remuneracjones

4.  Serv¡c¡o  o asistenc¡a
9.  Cumplimientos  de  losíequ`isito§

11.4 Contratación de Personas

Técnica con discapac¡dad

5.  Metodología 1O.  Cert¡ficac¡Ón  Norma  lSO
1 1.5 Otras mater,aS de a'tolmpac,osocia'

' Resolución de empates §' se presen'an sé dofinirá con  la j±J2pg¡§n (ejemplo N®  1), 2iÉQÉ(ejemplo NO 3), S:J2psi±n(ejemp'o N®11.2).

lNSPECClÓN TÉCNICA  DEL SERVICIO  (lTS) Marce'o Lara Carvajal Teléfono 22-7O73328,

PLAZOS        (SEGUN       CORRESPONDA       EN        LAEJECUClÓNDELSERVICIOOENTREGADELPRODUCTODESDELAEMISIÓNDELAORDENDECOMPRA)

Es'ad'a  noches de los días O9  y  10 de Agosto de 2017.

CUALQUIER OTRO ASPECTO  REVELANTE EN Considerar de  preferenc¡a m¡smo hotel donde se desarro'la  'a capacitacjón o en su
RESGUARDO DE LOS INTERESES MUNICIPALES  OMULTAS(SIFUEREPROCEDENTE) defecto hotel cercano a esta.

--_--- l /1
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NOMBRE,  CARGO DEL

-+=-_-_-_I_ ,__-ÑÁRCELDLARACARVAL

REQUIRENTE Y TIMBRE JefeUnidaddeRecursos Hu    anos

lTEM PRESUPUESTARIO.`-`l.`::.]±`¡:``.;¡t`ú`   ;...`iC.\USOEXCLUSIVOD.A.F.

-.,     `   \\\.`-\\,.``/'-`<                                                            (FIRMA              /.)

USo'ntornodei)AF.                                        /         ``ilLL¥r~              //,                               __
La Sol¡cl'ud de Com ra se devo'verá al re uirento en  lo§  si u¡entes casos:
1.    Elmontodecomprasupera'as10O UTM.    I

2     Lacuenta'acargarnotlenepresupuesto.     I

3.     No  están  bien  definidos  los  requisitos  de'  producto  solicitado  (técnjco§,   crjterios  de  evaluación,   inspecc¡Ón  técnjca  y  otros  que  afecten  el

proceso). E

IN'CIO DEL PROCESO (Uso exc'us¡vo  del  Dpto.  Adqujsjcjones)



UNIDAD  DE ADQUISIC'ONES

Uso exclusivo de'  D

POSTULAR
Presentar

FI NANZAS

uis¡cione's

ldentificac¡Ón  Oferente.  (Anexo  que  señale

f®lsGi
ADJUDICADO

el  nombre  de  la

empresa,   nombre   del   responsable   de   coordinar   el   servic¡oi   NO   de
contactos,  correo electrónico y direcc¡Ón).
Presentar Oferb'Técnica de los productos o servicio`
Presentar Oferta Económica de  los  productos o sewicio.

+Se  acepta  una  cotizac¡Ón  que  señale     'a  identificac,Ón  del  oferente,
ofena técnica y económ¡ca de' producto o servicio.

®  Revisar los cri(erioaíle eva'uacÍÓn y proponer la ofer'a de acuerdo a 'o
sol¡citado.

oés-e^e&ñ_ÉjÓ\n:
El oferente qi,e Eo  ¡nfome o no incluva en su oferta en forma íntegra los
requer¡mien'os  exig¡dos  por  el  Municipio,  quedará  fuera  de  base  y  no
continuará   participando  en  el  proceso  de  contratación.   S¡n  derecho  a
lndemnización  alguna.

Coord¡nar la  recepción del producto con la  lTS  o  Unidad  de

Adquis¡ciones, según  lo señalado en  la Orden de Compra,
Entregar el producto o seMcio propuesto en su ofena.
Dar cumpl¡miento  al  plazo de entrega  o  ejecuc¡Ón  del  servic¡o.

®  Dar cumpl¡miento a la garantía señalada en  su oferta.
-  Aceptación de  la Orden de Compra a través de la plataforma

w.mercadoDublico.cl
La Factuía podrá ser entregada  una vez recepcionado el producto
o  seiv¡c¡o.

-  La  Factura  electrór,ica  deberá  ser  remitida  al  correo  del  lTS  con
copia  al correo ±acturas.adciuisiciones®colina.cl.

EM#::#p#±miñ=drR¡íei-enc,a porsolicitud dei requlrente, poresta unidad al detoctaraigún er,or u
omisión.  o también  en atenclón  a  alguna consulta  realizada  por algún  oferente,  en  la entrega  de  respu.esta y aclaraciones siendo informado
a  los  oterer`tes  antes del  c¡erre   de  la  propuesta  a través del  portal  MercadoPubllco   Dichas  modificac,ones serán formalizadas med,ante el_ _  _,____I__  :_,^__~..^  ia ai±+-e  mnh¡fli-arlhr,aQ  a ,ravés deI  Portal  MerCadOPUbliCO.a  l`,S  Ult=`el'`q®  o"`q-\IG`  -'-ii-    -`,  i-r`-r-`---~  ``------_ i--
respectM) acto administratlvo   Será  responsabilidad de los oferentes infomarse de estas modificaclones a tíavés deI Portal MercadoIJuDIlco

'      Las  pregur,tas  y/o  ac'araciones  realizadas  por  lo§  oferentes  particlpantes  deberán  ser  respondidas   forma'mente  por  e'  Requirente  o  ITS,
dentro del plazo señalado en  el por'a'.

'      Una vez reaI¡zada 'a apehura e'ectrónica de las ofenas, la Muriiclpalidad podrá sol,c,tar a 'os oferentes que salven e"oresmlsignes fomales,
siempre y cuando  las  rect¡ficaciones  de  dichos  vlc,os  u  omlsiones  no  les confleran  a esos  ofe,erites  um  situación  de  pw,legio respecto de
los demás competidores,  esto es,  en tanto  no se  afecten  los princlplos de estricta su,ecIÓn  a  los térmilios de  re'erenc,a y de  lgualdad de los
oferentes,  y se  informe  de  dicha  sol,c¡tild  al  resto  de  los  oferer`tes si gorrespond,eíe  a través  del  S,stema  de  lnfomación  (CertlficaF¡orles  o
antecedentes se  hayan  produc¡do u  obten¡do  con  anterioridad  al vencimlento del  plazo para  presentar ofehas o se  refiieran a s,tuac,ones  no
mutables entre e' venc¡m¡ento de, plazo para  presentaí ofertas ).

Se  dará  i,n  plazo  máxlmo  de  48  hoilas  corridas,  contados  desde  'a  not,ficac,Ón  del  respectMJ  requerim,ento,  deberán  respondeL  aclarar  o
para acompañar los antecedentes solicitados.  No se corislderan las respuestas o 'os antecedentes reclb,dos iina vez vencido dicho p'azo   La
responsab¡!¡dad  de  revisam el  l'foro  lnverso''  disponible en  !±±m!_a±2!sa±±HuüüüpJ±,  es  del  oferente  partic¡pante.  (M   4O  Reglamento  Ley  NO
19_886).

En  caso que  la  Municipal,dad  no pueda  adiudicar dentro de'  plazo  ,nd¡cado,  deberá  ,nformar las  razoiies de e" a través del  poftst Mercado
Públlco e indicará  un  nuevo plazo para adjud¡caí a través del portaI Mei'cadoPubllco conforme lo estab'ece  el  artículo 41  del  Reglamento de
la  Ley  Noi 9.886.

La  adjudicación se resl¡zará en cumplimlento de los Término§ de Referencia   mediante decreto Alcald¡cio.

CIáusula de read"dlcación, si el respect¡vo adMdicatarlo se des,ste de su ofeha, no se inscribe en Ch"eproveedores, la ent,dad "cltante podrá
deiar sin efecto la adjudicación y se'eccionar al oferente que, do acuerdo al resultado de la evaluación le s,ga en puntale, y así suceslvamente

'       La  Mun,cipalidad  dec'arará  ¡nadm¡slbles  'as  ofertas  cuando  éstas  no cuTpl,eren  los  requ,sltos estab'ecidos en  las  bases  y declará  des¡erta
cuando  no se presenten  ofertas,  o t,ien cuando éstas no resulten convenientes a sus  lnteres,  ambos casos con  resoluclón fundada.

La Municlpalidad  revocará el  proceso  llcltatorlo debidamer,te justiflcada,  no  pudléndose seguir el fluio normal que conduce a la  ad,udicación
con  reso'ución fundada.

'      El  o  los oferente  (es)  adiud¡cado  (os)  que  `Incumplan   en  el  proceso seíán  mal  eva'uados  em e' uCuest,onario  de  ca''Ificac¡ónn,  y  a t[avés del
-slstema  en e' Reg,stro de Contrstista y Proveedores   del  ''Comportamiento ContractuaI" este último con resolución tundada. En los slguientes
CaSOS:

-  El oferente que cancele  la orden  por no contar con el s'ock requerido.
'  Entregar e' producto en mal estado.
|  No cumplir con el  p'azo de entrega señalado en su oferta.
-  No cumpllr con  la eiecución del serv,c¡o de acuerdo a los requerimlentos técn,cos y económ,cos

Resoliic,ón de empates   Si a' completarse  la evaluación do§ o más oferentes tuv¡esen  lgualdad de puntaJe,  se entregará  la primera opción,  y
en  caso de  persist" Ia  igualdad,  será def,nldo  a  favor de qu¡en  presenta  la  segunda  opción.  De  persistu e' ernpate  será  defmido  a favor de
qiiien  tenga  mayor  puntaje  de  la  tercera  opc¡Ón.  Estas  opclones  se  encuentran  def,n¡dos  en  la  páglna    NO1,  en  Resoluc¡ón  de  Empates
señalad

Requirente.  Direct¡vo o Jeíatura que solic¡ta  el servicio.

lTS.  lnspecc¡Ón  Técnica  del  Servicio.  responsab'e de  la  coord¡nación  y  recepc,Ón  de'  bien  o serv¡cio.

3lnr:dC::rAPdAqFu¡s::ÍoenC:sV?RqeusepaountsOarri: ::Pgr:Ss:::::te:'proceso iicitatorlo mediante la piatafoma ± mercadOPub2hSQJ*
Unidad de Con'abil,dad:  Responsable de ge§tionar el ingreso de las íacturas de los Proveedores.
Tesorerla Mun¡cipa':  Responsable de gestionar y entregar los estado§ de pago.



ANEXO  Noi
PAUTA DE EVALUAClÓN  DE LAS OFERTAS

:ADQUISIClóN  o coNTRATACN5N  DE  BIENEs ym sERVICiCS,  MENoR E  iGuAL A loo  uTivi
l.

Se establecen  los sjguientes cr¡ter¡os de evaluaclón  que contemplan  la  a§Únac¡Ón de puntaJes,  por lo cual  los oferentes
participar}!ps deberán  presentar los antecedentes para  proceder a ser evaluados:

1.       X=  Prec¡o  mínimo  ofertado  +  1OO /Prec¡o OfertaX

El oferente que no incluya  en su oferla en forma  íntegra  los requerimíentos   técnicos ex¡gldos   en  la presente sol¡citud,
quedará fuera de base y no cor,tinuará  partic¡pando en el proceso de contratación.

Opc¡ón 2

Certificac¡ón noma ambiental
EI  Cer'jficado  lSO   14OO1-2004  de  sistemas  de  gestjón  amb,enta'  (o
versiones poster¡ores,  sí ya  estuviesen vigentes),  o  su  equ¡vaiente en
NCh (Normas Ch¡lenas).

Presenta  certificado 10O

No  lnforma 0


